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M e o lo» Rolrtinkb oricixi.w so han de mandar al Jofo 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

íSü esca oapital, llevado á domicilio, 2 * 5 0 poáotas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8 ' 5 0 al mes, 9 al triinestro, 1 8 al somestro y 2 8 * 5 0 por un aflo. 

Soadmiton 8incripcionoa en Madrid, en la Administración dol Boi.rrti», 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, dirootaraonto por mol ió I 

ar "io carta á la Administración, con inclusión del importo dol tiompo do abono . i 
y en timbres móviles. i i 

A D V H R T E . X O I A Q D I T O R I A I « 

Las disposiciones de las 1-tt »ri la lo / , excepto las 
sean 4 instancia de parte no pobre, so insertaran oficial» 
monto: asimismo cualquier anuncio concernionto al sor-
vicio nacional .1 no dimano de las mismas; pero las da 
interés particular pagaran 50 céntimos de posota por 
cada linea do inserción. 

.•«limero «uelloi *• cuntimos de peoeto 

P a r t e O f i c i a l 

P r e s i d e n c ' a del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

8 8 . M M . e l R e y y l a R e i n a 
R e g e n t e ( Q . D . G-.) y A u g u s t a 
R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n e n l a 
c i u d a d d e S a n S e b a s t i á n s i n n o 
v e d a d e n s u i m p o r t a n t e s a l u d . 

Q o b i e m o C i v i l 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de un 

Ano en los almacenes que en esta corte 
tiene establecidos 1 a Cumpafiia de los ferro
carriles da Madrid A Zaragoza y A Alí-
oante varios efectos que no han sido re
tirados por sus dueños, so les invita por 
medio del presente anuncio A fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten 
A recogerlos; en la inteligencia de que, 
?! dejasen de hacerlo, se procederA A su 
v-Mita en púbüoa subasta, según estA 
prevenido en el art. 181 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles de 8 do Sep
tiembre do 1878 y Keal orden d e l . ° d j 
Abril de 1867, A cuyo efecto se ha seña
lado el día 25 de Octubre próximo, A las 
Once de la mnflana, para llevar A oabo di
cho aoto en el locul destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público pura su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
puliendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta p isar A ver I03 
efectos que d--ben venderse los tres días 
antes del s-Halado pan* su enajenación. 

Madrid M do Septiembre de 1901.=ICl 
Gobernador, A. Barroso. 

2 8 3 . - 2 1 6 . 

Sección de Seguridad 
Habiendo sido declarado cesante con 

fecha de hoy, como resultado de expe
diente que se instruyó por inutilidad fí
sica, el guardia segundo del Cuerpo de 
Seguridad Cipriano Lazumbe Alonso, he 
•cordado nombrar en dicha vacante á 
Victoriano Ya¡4Üe Ramos, aspirante A di
cho cargo, y A los efectos prevenidos en 

ley Electoral de 26 de Junio de 1890, 

he dispuesto 8 3 publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 16 de Septiembre de 1901. = E l 
Gobernador, A. Barroso. 

2 8 4 . - 2 7 6 . 

Habiendo falleoido el día 8 del actual 
el sargento segando del Cuerpo de Segu
ridad de esta capital Víctor Bustos Mu
ñoz, y teniendo que cubrir esta vacante 
y sus resultas, he aoordado con fecha 11 
del corriente nombrar para dicho empleo 
al oabo primero Francisco Vázquez Sán
chez, para éste al cabo segundo Manuel 
Torrijos Lacruz, á oabo segundo al guar
dia primero Pedro Cotarelo Rodríguez, A 
guardia primero al que lo es segando 
Bernardo Garda Bolafios, publicándolo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia A 
los efeoto? prevenidos en la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890. 

Madrid 12 de Septiembre de 1901.=El 
Gobernador, A. B u roso. 

2 8 4 . - 2 7 7 . 

a y u n t a m i e n t o s 

M v D R I D 
Secretarla 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, y sancionado la Juula municipal, 
sacar á pública subasta ul suministro, 
de efectos de forróte ría necesarios ou 
los diferentes servicios mtmicipales 
desdo el 1.° de Enero de 1002 al 3L do 
Diciembre do 1904, b » j i el lipo apro
xima lo do 30.000 pesetas ca la uu año 
y c n sujeción á los siguientes pliegos 
de condiciones: 

l a r u l t . i i i ; :i , 

CAPITULO PRIMERO 
OBJETO, DtTBAOIÓX Y ENTIDAD 

DE LA CONTBATA 

Objeto 
Arlfculo primero. Es objeto do esta 

contrata el suministro al servicio do 
las obras municipales de los motal-'S, 
herramientas y efectos s i g u i e n t e s : 
hierro dulce forjado, acero, ziuc, cobre, 
hoja do lata, estaño, alambro, crista
les, llaves, tuercas, escuadras de hie
rro, ruedas para carretillas, tornillos, 
clavazón, niveles de aire, ciutas, he

rramientas y úlilos, cubos y cubas, 
roblónos y ovalill >s dé cobre, roblones 
do hierro, candilas do minador, cubo-
tillas para agua y tela metálica, los 
cuales viene obligado el contratista á 
entregarlos en los puntos de obra que 
se le designen, ya sea dentro «le la ca
pital rj Cuera d * ella, tan sólo para los 
pueblos que liudeu con el término mu
nicipal de Madri i. 

Dilación 
Art. 2.° La duración de esta con

trata será desdo el 1.° de Enero de 
1902 á 31 de Diciembre do 1904. 

Entidad 
Art. 3.° El prosonte contrato se ba

sará i'inicam míe en los precios tipos 
que so lolallan en el cuadro de pre 
cios, quedando indeterminado el gasto 
que ou ol período total de la contrata 
ó en cada uno do los años que la mis
ma comprendo haya de hacerse; de 
suerte que el contratista no podrá ele
var reclamación alguna sobre este 
asunto, sea ol que quiera el servicio 
que se lo pi la por los diferentes facul-
(a . iv . 's. q-j-jd iii. 1 i el I n v i n o . A> uuta« 
miento en completa libertad de man
dar realizar ol quo sea necesario, con 
arreglo al desarrollo do los trabajos 
y á los e r ó litos que para los mismos 
se hilion consignados on los presu
puestos ordinarios ó o u los extraordi
narios que se aprueben. 

Para fijir la cantidad quo teudrá 
quo consignar el contratista como fian
za p u a garantía del cumplimiento do 
su contrato, se calcula prudoucial-
mouto quo el gasto anual de esto su 
ministro, pa ra las diversas dependen
cias municipales, podrá elevarse á 
unas 30.000 pes das . 

CAPITULO II 
CONDICIONES QUE HAN DE BRUÑIR LOS 

EFECTOS OBJETO DE ESTA CONTBATA 

Hierro 
Art. 4.° El hierro forjado y lamiua-

do será dulce, maleable on frío y eu 
caliento, biou uni lo de libras, y uo pre
sentará grietas, pajas, hendiduras ni 
hojas, ni contendrá antor ías extrañas 
eu el mismo ui solución alguna de 
continuidad; la fractura será color me
tálico gris azulado, y su textura fibro
sa on pequeños pedazos y fibrosa g r a -
uugieula eu pedazos grandes, debien

do resistir sin romperse á un esfuerzo 
de 50 á 60 kilogramos por milímetro 
cuadrado de sección. 

Loa hierros para el taller serán pla
nos, redondos, on forma do T, do doblo 
T, do escuadras, pletina y fi}jo, según 
las necesidades dol servicio, y sus d i 
mensiones seráu las que fije el facul
tativo correspondiente. 

Acero 
El acero será de cimentación ó fun

dillo, segúu el objeto á que so le des 
tine, y ostará exento do los defectos 
enumerados al tratar dol hierro for
jado. 

Zinc 
El zinc se presentará en planchas ó 

láminas de espesor uniforme y exento 
de toda clase do defectos. 

Cobre 
El cobre será puro y de buenas con

diciones, á juicio del ficultativo co 
rrespondiente. 

Hoja de lata 
La hoja de lata será de la conocida 

con el nombre de doblo marca, oxeuta 
de asperezas, sus bordes sarán l im
pios, su superficie lisa y brillaute, sin 
manchas ni rayas do ningnua especie, 
su color blanco sin mezcla de a m a 
rillo. 

Estaño 
El estaño será inglés, on barritas y 

do primera calidad, y de las condicio
nes que se marquen por el facultativo 
correspou lionle. 

Alambre 
El alambre será perfectamente fie • 

xiblo y de espesor uniforme. 
El alambre para los talleres será del 

reconocido en ol comercio con ol nom
bre de a h m h r e de campanillas y de 
las tres clases que so designan con las 
denominaciones de fino, entrefino y 
fuerte . 

Cristales 
Los cristales s .Tán de las dimensio

nes ordinarias, claros y limpios, s in 
burbujas y de buena fabricación. 

Llaves 
Las Uavos tnercas serán de las lla

madas de dos ramales ó de las de g u 
sanillo Olibesrs. 
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Escuadras 
Las escuadras de hierro forjado s e 

rán de los dos tipos siguientes: pri
mero, de ramas iguales, 50 centíme
tros do longitud y de 30 centímetros 
de ancho, con un espesor constante 
de cinco milímetros; segundo, de ra
mas desiguales, una de 31 centímetros 
y otra de 20 centímetros de longitud; 
sos anchos y espesores serán iguales 

á los del anterior. 

Ruedas 
Las ruedas para las carretillas per

tenecerán á uuo de los tipos siguien
tes: 39 centímetros de radio de seis ra
yos sencillos y 40 milímetros por 10 
ceutfmetros do llanta; su peso será 
de 6*600 kilogramos; segundo de 37 
centímetros de diámetro, cuatro rayos 
reforzados en forma do miriñaque y 
su llanta tendrá 35 milímetros por 
ocho milímetros", debiendo pesar 4 4500 
kilogramos. 

Tornillos 
Los tornillos serán do tuerca sin file

tes, estarán perfectamente limpios de 
rebaba, la cabeza será redonda y su 
peso do 10 kilogramos el 100 y ten-
dráu 120 centímetros de longitud y 10 
milímetros de diámetro. 

Clavazón 
La clavazón se dividirá en dos g ru 

pos, á saber: clavazón cuadrada y pun
tas de París; tanto en una como en 
otra los vastagos deberán estar con
torneados y las cabezas exentas de r e 
baba. 

Las puntas do París se exigirán P S -
pecialmente de los tipos 58'20, 46'60 
y 38'20 milímetros, que corresponden 
respectivamente á los de 30, 24 y 18 
l ineas. 

Niveles 
Los niveles de airo tendrán la caja 

de hierro fundido y la burbuja estará 
proporcionada á la curvatura dol tubo 
y la división do éste estará perfecta
mente grabada; su dimensión media 
será do 22 centímetros de longitud. 

Cintas 
Las cintas serán do 10, 20 y 30 me

tros de longitud su trama metálica, 
con caja de cuero endurecido y mani 
vela ordinaria ó embutida según se 
pidan, debiendo ser del fabricante 
Mr. Chestermans. 

Herramientas de carpintería 
Las herramientas para el taller do 

carpintería seráu de las formas mate
riales usuales y de buena calidad á 
juicio del facultativo respectivo. 

La piedra de afilar tendrá de diá
metro 70 centímetros con un grueso 
de 10 coutímetros. 

Zapapicos 
Los zapapicos serán de hierro for

jado, con sus dos puntas aceradas, de 
60 centímetros de longitud, y su peso 
oscilará entre 3'500 y 3'600 kilo-
gramos. 

Piquetas 
Las piquetrs de minador serán del 

mismo material que los zapapicos, su 
punta acerada de la dimensión y peso 
adecuados á la obra que haya que eje
cutar , á juicio del facultativo respec
tivo. 

Rastrillas 
Las rastrillas serán de hierro forja

do do cinco dientes y tendrán 25 cen
tímetros de ancho por 18 centímetros 

en el sentido de los dientes, debiendo 
pesar 1*900 á dos kilogramos. 

Ma tacantes 
Los matacantos serán de hierro for

jado, tendrán 22 centímetros de longi
tud por 60 milímetros de ancho en la 
parto del ojo, sus bocas serán aceradas 
presentándola forma rectangular de 25 
milímetros por 48 milímetros, su peso 
será do 3*550 kilogramos. 

Alcotanas 
Las alcotanas serán do hierro forja

do, de dos dimensiones, que se deno
minarán grandes y pequeñas; las 
graudos ó de dos manos tendrán sus 
cortes acerados con una longitud de 
50 centímetros y un ancho de 55 milí
metros en loscorteS) y su peso oscila
rá entre 1*900 á 2 kilogramos. 

Las pequeñas ó de una man ocum-
plirán con las mismas condiciones que 
las anteriores, sin otra diferencia que 
tener 33 centímetros de longitud y 40 
mijímetros en los cortes, y su peso e s 
tará comprendido ontro 0*906 y un ki
logramo. 

Martillos de empedrar 
Los martillos do empedrar serán do 

hiorro forjado con sus dos extremos 
acerados, y sus dimensiones serán do 
24 centímetros do largo en la pala y 
20 centímetros en el coüllo, cuya boca 
será cuadrada, 2o centímetros do lado, 
con un peso de 2'400 kilogramos. 

Azadones 
Los azadones serán de acero de c e 

mentación inglés ó alemán, sus di
mensiones seráu 26 centímetros por 
21 centímetros y su peso será de 2*25 
kilogramos. 

Palas 
Las palas seráu de acero, de forma 

de pico de corazón, inglesas, de 34 
centímetros por 30 centímetros y 25 
diezmilímetros de grueso, el mango 
será do fresno, de cruz, y su peso to
tal será de 2*350 kilogramos. 

Almacnas 
Las almacnas seráu de acero, de 

dos clases, do maugo largo y corto. 
Las primeras tendrán I I centíme

tros de longitud por 40 milímetros de 
ancho en la parto central; sus bocas 
serán redondas y tendrán 27 milíme
tros do diámetro, pesando de 0*800 á 
0 l850 kilogramos. 

Las almaonaa do mango corto ton-
dráa 18 centímetros por ocho milíme
tros de ancho en la parto media; sus 
bocas serán cuadradas, de seis milí
metros por lado, y su peso oscilará 
entre 4 y 4*50 kilogramos. 

Paletas 
Las paletas llamadas de erapodrador 

serán do acero y tendrán uua longi
tud do 25 centímetros por 11 centíme
tros de ancho máximo, y su peso con 
maugo de 0*350 kilogramos. 

Cubos 
Los cubos serán de hierro galvani

zado; su diámetro será de 31 centíme
tros el superior y 23 centímetros el 
inferior; su altura de 30 centímetros 
y su peso de 2*800 kilogramos. 

Cribas 
Las cribas serán do tela metálica, y 

sus mallas tendrán las dimensioues 
necesarias para cerner arena. 

CAPITULO III 
SUMINISTRO D E MATERIALES 

Pedido de materiales 
Art. 5.* Los pedidos de cualquiera 

de los materiales comprendidos eu es 
ta contrata, se harán por escrito y por 
triplicado al contratista por los facul
tativos correspondientes y con el v is
to bueno del Alcalde-Presiden te. 

Dos do los tres ejemplares los de 
volverá el contratista á la oficina tés 
pectiva eu el acto do rocibir el pedí 
do, firmando en ellos el enterado y 
conformo. El torcer ejemplar so remi 
tira á la Comisión que corresponda . 

En cada pedido se hará constar la 
cantidad do materiales á objetos que 
se necesitan, los puntos donde se han 
de verificar las en t re /as , día y hora y 
el plazo en que ésta so ha de verificar, 
teniendo en cuenta la cantidad ó im 
portancia de la misma. 

Reconocimiento y recepción 
Art. 6.° El reconocimiento y re -

cepcióu do los materiales so hará on 
ol pnuto de entrega por el facultativo 
que haya hecho el pedido óol emplea
do ó empleados que el mismo dosigne, 
comprobándose también dichas opera
ciones por los Sres. Concejales cuaudo 
lo ostimen conveniente y la exacta re
lación entro la entrega y el podido en 
la forma oportuna, haciéndoso cargo 
la Administración de todo- lo que re
sulto admisible y desechándose en el 
acto lo quo no reúna las condiciones 
marcadas en esto pliego, sin consentir 
en modo alguno quo dichos raatoriales 
ó efectos desechados so descarguen y 
depositen al pió de obra. 

Para el caso do no resultar avenen
cia entre las partes, respecto á las 
condiciones de los materiales ó efectos 
fijados en este contrato, so nombrará 
por ol Sr. Alcaldo un porito tercero á 
propuesta do la Comisión respectiva. 

El contratista entregará los mate
riales y objotos por peso ó por unida-
dos, según su clase, los cuales so com
probarán on el ac'.o do la entrega por 
ol empleado designado por los respec
tivos facultativos, extendiéndose fac
turas por duplicado, en las que se ex
presará el pu ifo do entrega y la can
tidad do raatoriales ó número do objo
tos suminstrados; dichas facturas so 
suscribirán por ol contratista y ol en
cargado do la recepción. 

Penalidad en que incurre &l contra
tista 

Art. 7.° Si el contratista no sumi
nistrara el podido on el plazo marca
do, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta 
del facultativo que hubiere hecho 
aquél, podrá imponer una multa al 
contra lista de 10 á 15 pesetas por cada 
día do retraso, dándose cuenta do osta 
piovideneia á la Comisión respectiva. 

Incurriendo el contratista en quince 
faltas por oste concepto, ol Excelentí
simo Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el contrato con los efectos 
quo narca el articulo del Real decreto 
sobre contratación do servicios provin
ciales y municipales. 
Facultades del Municipio para adqui

rir materiales por Administración 
Art. 8.° Sin perjuicio do las mul

tas que so expresan en la condición 
auterior, y con objeto do que el servi
cio no sufra retraso en el caso de fal
tar el contralista, podrán adquirirse 
por administración todos losmateriales 
y objetos comprendidos on esta contra
ta quo hagan falta, do cualquier punto 
y á cualquier precio, abonand) su im 
porte con cargo á la fianza que tonga 
presta la el contratista como garantía 
del cumplimiento de este contrato. 

Modo de hacer efectivas las multas 
Art. 9.* Las multas que podrán 

imponerse al contratista con a r r o ^ 
i lo preceptuado en el a r t . 7.°, así co 

• mo el importe del suministro 'que 
virtud de lo dispuesto en el a r t . 8 •«« 
adquiera por administración, se ha 
rán efectivas de la fianza prestada 
por aquél como garantía del cumplí 
miento do este contrato, y caso preci
so de sus bienes, en la forma que es" 
tablece el art . 35 del Real decreto sol 
bro contratación do servicios provin
ciales y municipales hoy vidente 

Reposición de la fianza 
Art. 10. El contratista deberá com

pletar la fianza siempre que se ex
traiga una parte do ella para hacer 
efectivas las multas que so le hayan 
impuesto. 

Si á los diez días de haber sido re
querido para completar la lianza no lo 
hubiera hecho, se declarará rescindi
do el contrato con los efectos del ar
tículo 24 del citado Real decreto, se-
grtu previene el art . 36 del mismo 

CAPITULO IV 
PRECIO, VALORACIÓN Y ABONO DK LO« 

SUMINISTROS 

Precios tipos 
Art. 11. Los precios tipos que han 

de servir do baso á esta contrata son 
los quo so indican en el cuadro de 
precios que al final se acompaña y 
forma parto integrante de estas comli-
cienes, deduciéndose do los mismos la 
baja ó mejora del remate, si la hu
biera . 

Los materiales y objotos se abona
rán, ya por poso, ya por unidades, 
seq;iiu su clase. 

Precios contradictorios 
Art. 12. Cuando sea necesario al

gún material análogo á los fijados en 
este pliego y no comprendidos on la 
relación, el contratista quedará obli
gado á suministrarlos, fijando uu pre* 
cío contradictoriamente entro dicho-
contratista y ol facultativo á quien co
rresponda ol pedido, ol cual deberá 
ser aprobado por la Comisión de Obras y 

sometido á la baja ó mejora del re
mato. 

Relaciones valoradas y certificaciones 
Art. 13. Al final de cada mes se 

hará por los facultativos correspon
dientes la liquidación do los materia
les y objotos facilitados por ol contra
tista á cada ramo, con arreglo á las 
notas de entrega á q u e s o refiero el 
art. 6.°, y aplicando el precio que ha
ya queda lo eu la subasta, so formará 
una relación valorada á la cual pros 
tara su cmformilad el contratista ó 
persona legalmente autorizada por 
éste. 

El importe do los materiales y efec
tos suministrados por ol contratista, se 
le acreditarán por medio do certifica
ciones mensuales quo expedirán los 
facultativos respectivos, quo estarán 
acompaña las del sello do las Direccio
nes correspondientes y autoriza 13S por 
el V.° B. # de la Alcaldía Presidencia. 

CAPITULO V 
PRESCRIPCIONES GENERALES 

Obligaciones de los empleados del con
tratista para la Administración 

Art. 14. Todos los empleados de
pendientes del contratista guar[aran 
respeto y consideración á los señores 
O mcejalos, Ingenieros, Directores de 
los ramos y á los demás funcionarios 
del Municipio, atendiendo y cumplien
do cuantas observaciones relativas ai 
servicio se les hiciera. 
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Los Ingenieros Directores podrán 
al contratista que despida á 

e X

,uVlos de sus dependientes ú opera* 
S S m i e cometan alguna falta, cuya 
¡¿den deberá cumplirse inmediata

mente 
Baja 6 mejora del remate 

¿rt. 15. La baja ó mejora que se 
ufgfl en el acto del remato será de un 
tfluto por ciento, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de los pre
cios tipos consignados en el cuadro 
adjunto. 

por tanto, en las proposiciones que 
so [ resenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con arre
glo al modelo que se acompaña al 
pliego de condiciones económicoad
ministrativas, deberá decirse en la 
parte de dicho modelo, destinada á ha
¡jer la proposición, lo siguiento á la 
letra: si no se hiciese baja, por los pre
cios tipos, y si se hiciese con la rebaja 
de tanlo per cíenlo (ou letra) en los 
precios tipos, desechándose en el acto 
toda proposición que ao esté redactada 
eu est^ forma. 

Otras condiciones 
Art 16. Sin perjuicio de cuanto 

queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económicoadmi
nistrativas que se dicten para este 
contrato. 

Regirán también las del Real de
creto de 20 do Abril último sobre con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

ITI OTOS fu. cu. EFECTOS 

Prórroga de la contrata 
Art. 17. Si á la terminación de es

tos contratos las uecosidados do los 
sirvieios exigieran la continuación del 
mismo hasta que empiece á efectuarse 
por otra nueva contrata ó forma dis
liuta, el Excmo. Ayuntamiento podrá 
acordar dicha continuación, durant • el 
plazo que croa u»eesario, siempre que 
uo exceda de doco meses, estando obli
gado el contratista á suministrar los 
materiales ú objetos que so lo pidan 
con arreglo á las condiciones de este 
pliego y á los mismos precios 

Derechos que el contratista está obliga
do d satisfacer 

Art. 18. Será de cuenta del contra
tista el abono do las cantidades que 
tieno que satisfacer en los fielatos por 
derechos de introducción. 

• También será de cuenta dol contra
tista todos los gastos de escrituras, co
pias y demás que origine esta cou 
trata. 

Art 19. El eontratis'a suministra
rá los materiales y efectos que se le 
pillan cou dostiuo al servicio del En
sanche, á los mismos precios que r e 
sulto adjudicada esta subasta, siempre 
que asi 16 acuerde el Excmo. Ayuuta
mleuto, á propuesta de la Comisión 
respectiva, y sin que en ningún caso 
pueda considerarse por esta condición 
obligada la Corporación municipal ni 
prejuzgado derecho alguno á favor del 
contratista. 

barras kilo. 
Hojas do lata Uua. 
Estaño inglés de pri 

mera Kilo. 
Alambres. Ídem. 
Cristal blanco senci

llo, 30 por 21 Uno. 
ídem id. id., 42 por 

27 Ídem. 
ídem fd. id., 54 por 

30 ' ídem. 
Ídem fd. rojos, 24 por 

30. Llera. 
Llave de tuerca de 

gusanillo Una. 
Ídem de paso grande 

y chica ídem. 
ídem de tuerca doble 

de dos r a m a l e s . . . . ídem. 
Escuadras grandes de 

hierro Una. 
ídem chicas de f d . . . ídem. 
Ruedas de carretilla 

de miriñaque ídem. 
Idera fd. de rayos sen

cillos ídem. 
Tornillos de diferen

tes tamaños hasta 
36 líneas Gruesa 

Llom fd. de 36 líneas 
eu adelanto. ídem. 

Roblouea de hierro.. Kilo. 
Moto y ovalillos de 

cobre ídem. 
Clavazón cuadrado, 

diferentes tamaños. ídem. 0'60 
Puntas do París hasta 

3^ líneas 1 lem. 0*65 
ídem do id. do 30 lí

n e a s tui adelanto. . Ídem. 
Niveles de aire Uno. 
i 'andilus de minador. Uua. 
Plomadas ídem. 
Cinta do trama metá

lica de 10 metros 
manivela embutida ídem, 

dora do fd. id. de 80 
ídem id. íl Mera. 

ídem id. id. do 10 i o . 
tros manivela ordi
naria Idom. 

leí» id. id. de 20 id. 
ídem id Idom. 

Cubetillas para agua ídem. 
Garlopas con h i e r t o . Idom. 
Junteras cou id Una. 

11 t i u t o oí; r u i d o s 

kkecTOS Pk CU. 

surt i
Kilo. 
ídem. 

Hierro forjado 
do 

Ídem id. en chapa 
Acero de cementa

ción ídem. 
Ídem fuudido ingles. ídem. 
Chapa de zinc Idom. 
Cobre en chapas y 

0'44 
0'71 

1'05 
2 1 5 
140 

Cepillos do af inar . . . . Uno. 
I lem de desbas ta r . . . Ídem. 
M ii t líos do mano. . . Ídem. 
1 leOQ de dos manos . . Idom. 
Azuela do mano . . . . D.ua • 
Mein do dos mauos . . Idom. 
Formoues de diferen

tes anchos Uno. 
Escoplos do cubil lo. . ídem. 
ídem de espiga ídem. 

Idom. 

3*23 
r 0 4 

3*44 
0'78 

0 '43 

0'65 

0*86 

1«72 

8*60 

6S88 

№ 3 2 

7*74 
4»30¡ 

5« 16 

4'30 

1*72 

3'44 
1*08 

5<16 

0*43 
4':<0 
3'87 
4*73 

7*30 

12 

S rruchos Uno. 
Hojas de sierra b. ace

ras 
Zipapicos Uno 
Piqnotas de minador. 
Rastrillas ídem. 
Matacanl09 Uno. 
Alcotanas grandes . . . 
Idera pequeñas 
Martillos de empe

drar ídem. 
Azadones Idom. 
Palas 
Almaenns grandes. 
Ídem pequeñas ídem. 
Paletas <io albañi l . . 
Llanas de ídem ídem. 
Barras para asientos 

de losas. 
Clavos t i r a n t a l e s . . . . 
Cubos sencillos Idom. 
Idera reforzados . . 
¡Cribas ídem. 
Tola metálica Metro.* 
Cerraduras recerca

das de diferentes 

Berbiquíes usuales . . 
Juegos ilo barrona fíe 

punto y gosauíllo. 
Barrenas de mano. . . 
ídem de espiral de 

dos manos de dife
rentes t amaños . . . 

Husillos de hierro pa
ra bu ico 

Piedras de a f i l a r . . . . 
Tornillosde hierro de 

cerrajero 
Bigornias Ídem. 
Limas de media caña 

cuadradas ó t r ian
gulares hasta 25 
m i l í m e t r o s . . . . . . Una. 

Idom fd. id. desde 25 
milímetros en ade
lante Llera. 

Eseofiuas ídem. 
Triáugulos para afi

lar sierras Doceua 

Docena 
Ídem. 

Una. 

Uno. 
Una. 

Kilo. 

6 '45 

11'20 
2*58 
6*88 
4 4 30 
2*53 
1*72 
2« 15 
4':*o 
r : ; i 
6'45 

8'82 
i '72 
l'Os 
4'30 

6'88 
4'30 

UiHidu PU. Ch. 
Uno. 3*50 

Una. 
Uno. 3*50 
U..a. 4 
ídem. 3 
Uno. 6 
Una. 344 
l lera . 1*72 

ídem. 6'88 
Idem. 4 
Llera. 3 
Idera. 2*58 
Idera. 1«72 
Llera. 2« 15 
ídem. 2'58 

ídem. 8*60 
ídem. 2 458 
ídem. 1'50 
Ídem. ¿'60 
Llom. •J'fii) 
Metro." 6'90 

ídem de 3 por 5 
Cerraduras de resba

lón 
Idera de armarios di 

ferentes tamaños . 
Cerraduras de cajón. 
ídem do dos lacet&S¡ . 
Bisagras de l a tóu . . . . 
ídem de hierro 
Pasadores de p e s 

Una. 3'10 
ídem. 1*75 

Idera. 3'90 

Idera. 0'90 
Una. 0»85 

ídem. 1'30 
Idera. 0*45 
Ídem. 0?26 

Idom. 0'85 
Ídem. 1*75 

Docena 1'75 
Una. 0'17 

L«72 

1'08 
8'60 

1 72 
1*7 J 

l'OS 

3 

2'58 

5'15 

Pernios hasta 12 c«mi

tímetros 
Aldabillas redondas.. 

Madrid 29 de Marzo de 1901.=Ja • 
cinto Alderete.=Eduardo Martínez de 
la Torre . = C . Rodrigáñez. 

ECONÓMICOADDMINISTRATl VAS 

Primera. La subasta se verificará 
el día 14 do Octubre de 1901, á las 
dieciséis, en la primera Casa Consisto
rial, bajo la presidencia dol Excmo. se
ñor Alcalde ó del T.«uiento ó Concejal 
eu quien al efecto delegue, asistiendo 
tamhión al acto otro Sr. Concejal de
signado por el Ayuntamiento y uno do 
toa 86ii »res Notarios Consistoriales. 

Segunda. Los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes para la su
basta se hal'aráu do manifies o en la 
Secretaría dol Excmo: Ayuntamiento 
(Negociado 8. e), do nuevo á trece, to
dos los días uo feriados que medien 
hasta el del remate. 

T rcera. So dará principio al acto 
el día y á la hora señalada en el auun
ció por la lectura del mismo y pliegos 
de condiciones que sirvan de base 
para la subasta, observándose todas 
las demás solemnidades establecidas 
eu el ar t . 17 de la Instrucción de 26 
de Abril do 1900. 

Cuarta. Los lidiadores que así lo 
deseen podrán presentar sus proposi
ciones en el Registro general del Ex
celentísimo Ayuntamiento, durante los 
diez días que preceda;: al de la licita
ción y eu las horas de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la AlcaldíaPresidencia en 30 de 
Enero de 1899, cuyos pliegos cer ra 
dos, previa diligencia del expresado 
Registro,serán depositados eu un bu
zón especial existente eu dicha oficina 
y se abrirán en el acto del remate. A 
dichos efectos, y con la antelación de
bida, el Jefe del raenci nado Registro 
presentará á la .Mesa certificación e x 
presiva del uúraero de pliegos que pa
ra esta subasta hubiesen sido presen

tados, ontregando también éstos al se
ñor Preideute, y en el caso de no 
conservar ninguno, presentará en 
igual forma á la Mesa la correspon
dióme certificación, haciendo constar 
dicjio oxtrorao. 

Quinta. Cinco minutos antes de ex
pirar la media hora que durará la li
citación, el ár. Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo do admisióu; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado 
y procederá á la apertura por el ordeu 
de presentación do los pliegos entre
gados, y las proposiciones que coutou
gau serán leídas en alta voz, desechan
do en ol acto las que no vengan acom
pañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del lilitador, las 
que excedan de los tipos fija los y las 
que no s.'. ajusten al modelo inserto á 
C otiuuacióo, si «mpre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobro la persona del licitador, 
sobro el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso do existir 
dicha du la. la proposición sorá des
echa la, aun cuand» el licitador mani
fieste s u conformidad en que so entien
da re laclada cou estricta sujeción al 
modelo. 

Sexta. Después de la lectura de to
das las proposiciones presentadas, quo 
deberán extenderse eu papel del t im
bre del Estado de la clase 11.*, el s e 
ñor Presideuto adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol
viendo á los licitadores que estén con
formes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas 
de vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo s e entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación d e 
finitiva del remate. 
. Séptima. En el caso de resultar dos 
ó más proposiciones entre las admiti
das iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remato s o hará á favor 
dol autor do aquella q . i o tonga ol nú
mero de ordeu más inferior. 

! talaya. El precio tipo para esta su
lnsta S'Uá él (fue 80 fija ou el cuadro 
de precios unidos al expediento, y la 
pjrlida por donde ha do sitisficarse 
esta obligación figura consignada en 
el presupuesto de 1902y presupuestos 
sucesivos. 

Novena. Los licitadores que concu
rran á osta subasta habrán de prestar 
la lianza provisional do 1.500 pesetas, 
consistente en ol 5 por 100 dol Impor
te auual de la misma, pudiondo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó sig
nos do crédito del Estado, de esta pro
vincia ó de este Excmo. Ayuntamiento, 
ó eu Obligaciones del mismo de cual
quiera de las Deudas consolidadas y 
autorizadas para la cotización en Bol
sa ó eu eré utos reconocidos y liquida
dos á favor de acreedores directos del 
Muuicipio, si éstos fuesen los que h u 
biereu de constituir la fianza como pos
tores ó rematantes eu esta subasta. 

El depósito del metálico ó valores ó 
signos de crédito del Estado de esta 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
ios valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipali
dad en favor do los poslores y eu que 
por éstos se constituya la fianza provi
sional, habrá do hacerse en la Caja ge
neral do Depósitos, debiéndose compu
tar el valor de los efectos públicas de 
cargo del Estado ó de esta provincia, 
al precio do cotización oficial del día 
eu que se coustituya la flauza, y el de 
las Obligaciones del Ayuntamiento ó 
créditos reconocidos y liquidados por 

i 
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el Municipio en favor de los postores, 
se computar.1 por todo su valor nomi
nal para cubrir el importo total do la 
misma. 

Décima. El rematante no podrá ce
der ni traspasar los derechos que naz
can del remate, pues queda prohibida 
termioauleraente la transferencia de 
los mismos, en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el art. 25 de 
la Instrucción do 20 do Abril do 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Undécima. El licitador á cuyo fa
vor quede el remate, se obliga á con-
c i r r i r á las Casas Consistoriales, el 
día y hora que se le señale, á otorgar 
la correspondiente escritura, entre-
gand el documento que acredite ha
ber cons'gnado como fianza definitiva 
en la Caj.i general do Depósitos la cau-
tnlad de 3.000 pesetas, 10 por 100 del 
importo anual, bien on metálico ó en 
los valores detallados en la condición 
noveua, computándose su valor en los 
términos allí expresados. 

Duodécima. Todo licitador que con
curriese á la subasta en representa
ción de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerra
do que presente, además de la propo 
sicióu que h iga ajustada al modelo in
serto en los anuncios, del resguardo 
que acied te la constitución de la fian
za provisional y do la cédula personal, 
c< pía de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifiquo 
de modo legal la persouaiidad del li
citador para gostiouar á nombre y en 
representación do su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moria-
no, D. Ignacio Suárez García, 1). Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Campu-
zano. 

Los resguardos de los depósitos pro
visionales se presentarán debidamente 
reintegrados con nu sollo municipal de 
tres pesetas, esp ecial de subastas, por 
cada 500 pesetas ó fracción de ellas, y 
si á cualquiera do aquéllos faltasa el 
todo ó parte dol indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, y si se negase á sa 
tisfacerlo lo será deteuido su resguar 
do hasta tauto que lo verifique ó se le 
descuente el importo de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

Dé'Minhtercora. '¿1 hecho de pre
sentar ó formular una proposición en 
el acto de la subasta constituye al l i 
citador eu Ix r.bii gación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente 
a ijudicado el r emate ; pero no le da 
más derecho, aunque le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar coutra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva, si so creyese perjudi
cado por el acuerdo. El Excrno. Ayun
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva. 

Uécimacuarta. Si el rematante no 
prestase la fiauza definitiva ó no con
curriera al otorgamiento de la escri
tura, ó no llenase las condiciones pre
cisas para ello dentro del plazo seña
lad*) y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, 
sin que en uiugtiu caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contratoáperjuicio del mismo rema
tante, con los electos del a r t . 24 de la 
repetida Iustrucción. 

Décimaqiiiuta. El contratista no 
podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la 
sunasta, sea cualquiera la causa que [ 

alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y veutura . 

Décimasexta. El coutratista, para 
todos los incidentes á que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia al fuero 
de su Juez y domicilio y expresamen
te se somete á los Tribunales de esta 
corte. 

Dócimasóptima. El Ayuntamiento, 
usando de la facultad que le concedo 
el art. 32 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ya mencionada, podrá 
rescindir el contrato en cualquier 
tiempo do la duración del mismo por 
faltas del rematante á cualquiera do 
las condiciones estipuladas. 

Déciraaoctava. El contratista que
da obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás quo ori
gine la subasta, así como el importe 
de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma 
ou los diarios oficiales de Madrid, pre
sentando al efecto, antes do formalizar 
la escritura ó el acta de remate, ol co
rrespondiente resguardo de haber he 
cho efectivo ol mencionado importe. 
También queda obligado el contralista 
á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los 
devengase, y de cualquiera otra con -
Irilmción ó impuesto, á cuyo fin ad
quiere el compromiso do preseutar la 
escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le 
Batisfera por el Excmo. Ayuulamieu-
to cantidad alguna por cuenta del con
trato. 

Déci.nanovona. El rematante po
drá retirar ol exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siem
pre que el precio de los efectos depo
sitados sufra duraute el contrato un 
aumento ó disminución que exceda del 
5 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la flauza. También 
queda obligado á completar el imp ir
te de la misma siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades eu 
quo incurra so extraiga una parte de 
ella. Si dubiondo reponer eu cualquie
ra de ambos oasos no lo hiciese den
tro do los diez días siguientes al en 
que sea requerido para ello, el Ayun
tamiento podrá dar por rescindido el 
contrato con los efectos del ya citado 
art. 24 de la repetida Iustrucción. 

Vigésima. Terminado el contrato, 
y previa certificación del Sr. Ingenie
ro Director del ramo do Vías públicas, 
visada por quien corresponda, eu que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles. se devolverá la fian
za al rematante. 

Vigésima primera. Las reclamacio
nes que puedan deducirse contra ta 
celebración de esta subasta deberán 
presentarse en los diez primeros días 
siguientes á su auuucio en el Regis
tro general del Excmo. Ayuutamien-
to, entendiéndose que pasado dicho 
plazo uo se admitirá ninguna y segui
rá sus trámites el expediente hasta la 
celebración de la subasta. 

Madrid 23 de Mayo de 1901. = Fran
cisco Ruano y Carriedo. 

Molelo de proposición 
(quo deberá oxtendorse en papel timbrado del 
Estado de la clatw 11 4. y al pretontarae llevar 
eaorito en el sóbrelo siguieato: "Proposición 

para optar a la subasta de...*) 

D..., que vive.. . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación del suministro de efectos de 
ferretería necesarios en los difereutes i 
servicios municipales desdo ol 1.° do j 
Enero de 1902 á 31 de Diciembre de 
1904, anuuciada eu la Gaceta de Ma

drid y eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
' provincia eu les d í a * . . . y . . d e . . . , 

conformo eu un todo cou las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo di
cho suministro, con ostricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó co*n la baja 
de.. . (tanto por ciento on letra) en los 
precios tipos.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 
283.—217. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
y s moion^do la Junta municipal, saoar 
á pública subasta el suministro de mate
rial de piedra para el ramo de Fontane
ría-alcantarillas dísde l.° do Enero de 
1902 al 31 do Diciembre do 1904, bajo el 
tipo aproximado de 3.500 pesetas anua • 
les . 

Los llcitadores consignarán previa
mente como lianza provisional la canti
dad de 175 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sollos co
rrespondientes al arbitrio municipal es-
tableoido, y el rematante la definitiva de 
350pesetas, que le sera devuelta A la ter
minación del contrato previa !a oertifl-
caeión correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 19 de 
Octubre de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, pieza de la 
Villa, níun. 5, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue y con las formalidades 
del artículo 17 de la Instraooión de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de. manifiesto 
los pliegos de condioiones y el cuadro 
de preoi03 correspondiente en esta Seore-
taría (Nugooiado 8.°) . durante las horas 
de trece á quince, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Los lioiladores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones oerra-
das durante los diez días que precedan 
al de la subasta en la oficina del Registro 
general del Exorno. Ayuntamiento, don
de so conservarán en un buzón espeoial 
existente en dicha oficina, previa diligen* 
cía del registro, basta el día de la cele
bración de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en ign ti forma que los 
presentidos á la Mesa por los Imitadores 
en el aoto del remate. 

Las reolainaoioues que puedan d e l u -
oirse contra la oelebraoión de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pri
meros días siguientes á la techa del pre
sente anuncio on el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento-, entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Septiembre de 1901.=» 
El Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que Jobora oxtondorse en papol timbrado del 
tnU' ln do la clase 11-*, y ul presentirse Iterar 
oscrito en el sobra lo siguiente: "Proposición 

par* optar k 1» subasta de...») 
D..., que vive..., enterado de las condi

oiones de la subasta en pública licita
ción del suministro de material de pie
dra para el ramo de Fontanería-aloan-
tarillas desde el 1 0 de Enero de 1902 
al 31 de Diciembre de 1904, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provínola 
en el día... de. . . , conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro con estriota 

sujeción aellas por(aqai la proposioión 
en esta forma: los preoios tipos á oon 
la baja de.. . (por oiento en letra) en 
los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
284.—251. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
y sanoionado la Junta municipal saoar 
á públioa subasta el suministro de efectos 
de espartería con destino á los diferentes 
servíoios municipales desde el día l . °de 
Enero de 1902 al 31 de Diciembre de 
1904, bajo el tipo aproximado de 10.000 
pesetas anuales. 

Los lioitadores consignarán previ», 
mente como fianza provisional la canti
dad de 500 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 1 000 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del oontrato previa la 
oertifloaoión correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 17 de 
Octubre de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial plaza de la Vi
lla, nútn. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallándose do manifiesto los pliegos de 
condiciones y el ouadro de precios oo» 
rrespondlente en esta Seoretaria (Negó* 
oiado 8.°), durante las horas de treoe á 
quince, todos los días no feriados que me* 
dien hasta el del remate. 

Los lioitadores que asi lo prefieran po-
dárn preseutar sus proposiciones curra* 
das durante los diez dias que preoedan 
al de la subasta en la ofioina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dioh* ofioina, previa 
diligencia del Registro, hasta el dia de 
la celebración de aquélla, y serán abier* 
tos al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los lioita
dores en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu-
cirsecoutrala celebraoión de estasubasta 
deberán presentarse en los diez primeros 
dias siguientes á la fecha del presente 
anuncio en el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento; entendiéndose . 
que, pasado dicho plazo, no se admitir» 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 14 de Septiembre de 1901.«E 1 

Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 

- - — •» 8 1 ^ U t v u v v , i. i «J 

para optará la subasta de..„) 
D... , que vive. . . , enterado de las oon-

dioiones déla subasta en públioa licitación 
del suministro de efectos de espartería oon 
destino k los diferentes servioios munioi-
pales desde el l .° de Enero de 1902 ai 31 
do 1 Uoiembre de 1904, anunciada en el Bo-
LEÍ i N OFICI AL de la provincia en el d i a 
do..., conforme en un todo oon las mismas 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, oon estriota sujeción á ellas 
por (aquí la proposioión en esta forma: 
les precios tipos á con la baja de (tanto 
por oiento en letra) en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
284 . -252 . 



A r a v a r a 

1̂ 38 cuentas de este Municipio corren-
^ d i e n t e s al afio de 1000, se hallan ex
puestas al publico por término de qnince 
J¡,» en la Secretarla de este Ayunta
miento A 'os efectos del art. 61 de la v i . 
r e nte ley Mnnicipa!. 
1 Aravr.ca 12 de Septi iembre de 1001. 
gl alcalde Interino, José Maroto. 

2 8 4 . - 2 5 8 

El proyecto de prnupuesto de este 
UoDÍcipío para el alio de 1902, se halla 

f l pntlico en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones durante 
el período de quince días. 

Aravaca 13 de 8eptiembro de 1901 -= 
£1 Alcalde interino, José Maroto. 

284 . -265 . 
C a r a b a n c h c l A l t o 

Por dimisión del Profesor facultativo 
q De la dest mpeflaba se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta vi'la, do
tada con el sneldo anual de 1.000 pesetas 
consignadas en presupuesto, pagadas por 
©eses vencidos, para la asistencia de 100 
familias pobres incluidas en la lista de 
beneficencia, quedando en libertad de 
oelebrar igualas con los demás veoinos 
de la poblaoión. 

Su provisión se llevará á efecto en tér
mino de treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dentro de cuyo pía 
io los aspirantes dirigirán sus solioitudes 
«1 Presidente de la Corporación muni
cipal. 

Carabanchel Alto á 14 de Septiembre 
de 1901 =E1 Alcalde, Eduardo Morales. 

2 8 4 . - 2 6 6 . 
H a j a d a h o n d a 

Fijadas por este Ayuntamiento las 
cientas municipales del ejercicio natural 
di 1900, se hallan expuestas al público, 
ipoxtérmino de quince días, en la Secreta-
tir/a de este Ayuntamiento, á los efectos 
prevenidos en el artículo 161 de la vigen
te ley Municipal 

Majadahonda 13 de Septiembre de 
1901.-= V . ° B . ° = E l Alcalde, Gregorio 

M., Marcelino Merino, Se -Qala.=P. S 
oretario. 

2 8 4 . - 2 5 9 . 

M a d a r c o s 
El presupuesto municipal ordinario de 

ate pueblo para el sfio natural de 1902, 
w halla terminado y expuesto al público 
e n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
P°r espacio de quince días, para oir las 

t ^olatoaciones que se presenten; pasado 
dicho término no se oirá ninguna y se 
'*dará el curso correspondiente A su 
'probación. 

Madareos 10 de Septiembre de 1901-= 
E | Alcalde, P. O., Luciano Ayuso. 

2 8 4 . - 2 6 4 . 
\ A VAS del R e y 

*°r espacio do quince días se halla ex-
"fcato en la Seoretat la de este Ayunta-
"'•nto al público el proyecto de presu • 
^ e s t o ordinario para 1902, con el fin de 

r dantas reclamaciones produzcan los 
°resa quien pueda interesar. 

***asd«l Rey 10 de Septiembre de 
^ • ^ E l Alcalde, Alfonso Prieto. 

284.—261. 

a u o v o H a r t a n 

Wbr h i | l a n o m i n a d a s 7 expuestas al 
i c ° por término de quince días, en 1 a 

Secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas da fondos municipales de esta 
villa correspondientes al afio do 1900, en 
cuyo plazo y en armonía con lo preveni
do en el art. 161 de la ley Municipal se 
oirán cuentas reclamaciones se formulen 
por los veoinos que deseen examinarlas. 

Nuevo Bnztáu á 10 de Septiembre de 
1901. =E1 Alcalde, Sebastián Heruz. 

284 . -257 . 
P e l a r o s 

Con el fin de oir las reclamaciones que 
los interesados quieran producir, se halla 
expuesto al público por espacio de qnince 
días, en la Secretaria del Ayuntamiento, 
el proyeoto do presupuesto ordinario para 
el año próximo de 1902. 

Pelayos 12 de Septiembre de 1901.=» 
El Alcalde, Basilio Martin.=P. S. M , Ju-
lián Solana. 

284—262. 
S a n F e r n a n d o de J a r a m a 

El proyecto de presupuesto municipal 
para el afio de 1902, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, á los 
efectos del artículo 146 de la vigente ley 
Municinal. 

San Fernando de Jarama 14 de Sep
tiembre de 1901.=El Alcalde, José Gar
cía. 

284.—263. 
S ie te ier les ias 

El presupuesto municipal para el próxi
mo afio de 1902, so halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de quince 
días. 

Sieteiglesias 12 de Septiembre de 1901. 
El Alcalde, Acisclo Bonito. 

284.—260. 
V l l l a n u o v a de l P a r d i l l o 

La subasta del roce y desmoche d« fres* 
no y bardaguera de la Dehesa boyal de 
este Ayuntamiento tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 2Sdelcorriente, á 
las doce de su mañana, bajo el tipo 
do 900 pesetas y pliego de condiciones 
quo so halla d¿ manifiesto en esU Secre
taría y se loará en el aoto de la subasta. 

Villanueva del Pardillo á 13 de Sep
tiembre de 1901. = El Alcalde, Manuel 
Magdaleno.=El Secretario, Fernando 
Fernández. 

2 8 4 . - 2 5 3 . 
Y a l d c l a g n n a 

El día 12 de Ootubre próximo, á las 
horas que más adelante se expresan, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial su • 
busta pública para venta de los pastos de 
Invierno de la Dehesa de estos Propios y 
de cerros baldíos del término. 

1.° A las once los del primer tranzón, 
para 400 cabezas de ganado lanar, por el 
tipo de 1 250 pasetas. 

2.° A las dooe los del tercero y cuar
to tranzón, para 600 oabezas, por el tipo 
de 1.750 pesetas. 

3.° A las trece los de cerros baldíos 
del tét mino hasta 30 de Septiembre de 
1902, para 200 cabezas lanares, por el tipo 
de 550 pesetas. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento para que puedan 
ser examinados por quien lo desee hasta 
el aoto de la subasta. 

Valdelaguna 11 de Septiembre de 1901. 
« E l Alcalde, Fructuoso Martínez. 

28 L—254. 

T i l l a de l P r a d o 

En el día 28 del aotual y k la hora de las 
diez tendrá lugar en la Sala Capitular de 
esta villa, bajo la presidenoia del que 
suscribe, la inbasta y enajenación del 
fruto de bellota de la Dehesa del Alamar 
de estos Propios, psra aprovecharlo oon 
ganado de cerda, sirviendo de tipo para 
tomar parte la cantidad de 150 pesetas, 
habiendo de tenerse en cuenta el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en aquel acto y hoy se encuentra en la 
Seoretaría municipal para todo el que 
quiera enterarse de su contenido. 

Villa del Prado 13 de Septiembre de 
1901.=E1 Alcalde, Adrián Sampedro. 

2 8 4 . - 2 5 5 . 

Con la competente autorización se ce
lebrará en la Sala Capitnlar de esta villa 
el día 28 del actual, á la hora de las once 
y bajo la presidencia del que susoribe, la 
subasta do la roza de lefios del monto 
bajo de la Dehesa del Alamar, de estos 
Propios, bajo el tipo de. 2 .000 pesetas y 
con arreglo á los pliegos de condiciones re
mitidos por el Sr. Ayudante de la Ins 
pección facultativa do montes do la pro
vincia, que estarán presentes en el aoto 
de la subasta y hoy se hallan en la Se
oretaría municipal para que se examinen 
por quien tuviese á bien. 

Villa del Prado 13 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Adriáu Sampedro. 

2 8 4 . - 2 5 6 . 

Agencia ejecutiva de ia zona ds Getafe 

D e r e c h o » r e a l e s 
En virtud de providencia diotada por 

esta Agencia con fecha 4 del actual, se 
cita, llama y emplaza á dofia Trinidad 
Aganzo Ortiz, vecina que fué de Villa -
verde (Madrid), y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia, comparezca en esta localidad, 
calle de las Monjas, núm. 9, con el fin de 
hacerle una notifloación en expediente 
de apremio que contra la misma se sigue 
por débito del impuesto de Derechos rea
les; en la inteligencia de que, 6Í no com
pareciese, se continuarán los procedi
mientos en rebeldía, parándolo los per
juicios á que hubiere lugar. 

Valdemoro 6 de Septiembre de 1901 = 
El Agente subalterno, Enrique María Fa-
quineto. 

En virtud de providencia dictada por 
esta Agenola con fecha 4 del actual, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Be-
rihuete Aganzo, vecino que fué de Villa-
verde (Madrid), y cuyo actual domiotlio 
se ignora , para que en el término de 
ocho días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL d«i la 
provinoia, comparezca en esta localidad, 
calle de las Monjas, núm. 9, con el fin de 
hacerle una notificación en expodiente 
de apremio que contra el mismo se sigue 
por débito del impuesto de Derechos rea
les; en la inteligencia de que, si no com
pareciere, se continuarán los procedi
mientos en rebeldía, parándole los per
juicios á que hubiere lugar. 

Valdemoro 6 de Septiembre de 1901.= 
El Agente subalterno, Enrique María Fa-
quineto. 

283,—237. 

Previdencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2*—En la oausa prooedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Patricio Mar» 
tín Lobera por el delito de robo, na dic
tado la Sección 2 . a auto señalando el día 
20 delaotual y hora de las trece (una en 
punto de su tarde), para dar • jmienzo k 
las sesiones del Juioio oral, mandando RB 
oite á la testigo Juana Espinosa Alonso, 
cuyo actual domicilióse ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Sec
ción, sita en el Pataoio de Jnstioia (3a 
lesas), en el indicado día y hora, hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
quo tiene do oonourrir á esto primer lla
mamiento, bajo la multa de cinco á 50 
pesetas. 

Madrid 9 do Septiembre de 1901.=EI 
Oflcal de Sala, Eduardo Domínguez. 

283.—222. 

Sección 2.*—Eo la oausa procedente 
del Juzgado do instrucción del distrito 
do la Inclusa seguida contra Dolores Esca
lona Martínez por el delito de corrupción 
de menores, ha diotado la Sección 2 " 
auto sefialado el día 30 del aomal y h:>ra 
de la una en punto de su tardo para dar 
comienzo a l a s sesiones del Juicio oral, 
mandando se cito á la testigo Eugenia 
Merino Basoones, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca ante la expresada Sección, sita en 
el Palacio de Justicia (Salasas), en el in
dicado di» y hora, haciéndolo saber al 
propio tiempo la obligación que tiene do 
concurrir á este primer llamamiento, ba« 
jo la multa de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Septiembre de 1901.=El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

2 8 3 . - 2 2 3 . 

Juzgados militaros 

MADRID 
D. Joaquín Moreno y Fernández de 

Rodas, Capitán Ayudante del segundo 
regimiento montado de artillería y Juez 
instruotor nombrado para evacuar un 
exhorto dimanante de expediente de sol-
vencia ó insolvencia instruido en el regi
miento de Andalucía, núm. 52, por asig
naciones cobradas de más por la familia 
del que fué soldado del mismo Adolfo Al
vares. 

Usando de las facultades que le conce
de el art. 336 del Código de Justioia mi
litar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á dofia Luisa Iglesias, viuda del 
citado soldado, cuyo actual domiollio y 
paradero se Ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, comparez
ca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en la calle del Pacifico, 
números 20 y 30 (cuartel de los Doks), 
oon el fin de prestar declaración en el 
mencionado expediente, por tenerlo asi 
acordado en diligenoia de este día; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre d t 
1901.=Joaquín Moreno. 

2 8 4 . - 2 7 2 . 



Miércoles 18 de Septiembre de 1901 

VALENCIA 
D. Tomás Aparisi Rodríguez, primer 

teniente del regimiento de infantería 
Gaadalnjara, núm. 20, y Juez instructor 
de ta oausa que se sigue al soldado edu
cando de la musió* de este regimiento 
por el delito de estufa, oourrieudo el he
cho el día 4 de Abril de 1900. 

Por el presento edicto cito, Hamo y em 
plazo á Antonio Pono» Bernabeu, al cual 
Be le sigue esta oausa, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora desde el 6 de 
Enero del 
licenoiado 
en el término de diez dias, contados des 
de su publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante ln An'oridadque 
más próxima le soa posible por ser ne
cesario en estos autos. 

Dado en Valencia á 15 de Septiembre 
de 1901.=El primer Teniente Juez ins
tructor, Tomás Aparisi. 

284.—271. 

herenoia D. José Diez Cereoelo; y á su 
vez se llama á cuantas personas se orean 
con igual ó mejor dereoho que los solio! -
tantes para que dentro del término da 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que t e m a lugar la publicación de 
este edicto, comparezcan en este dicho 
Juzgado á redamarla haciendo U30 del 
derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que, do no comparecer 
dentro del expresado término á este pri
mer llamamiento, les parará el perjuicio 

Factorías Militaras da Madrid 

iraaero se ignora uesuu ei o «*> ~ ' 
presente año, que por inútil fué * q « e hubiere lugar. 

> de este regimiento, para que Madrid oatorce de 5 

Juzyatlos ÜB primera Instancia 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dei Sr. Jaez 

de instrucción del distrito de la Inclusa, 
diotada en el día de hoy en sumario que 
injtruye por lesiones del niño de seis 
años .Santos Caen • Romero, por la pre
sente cédula, que se publicará en el BO
LETÍN oFirjtAt de esta provincia y Diario 
oficial de Avisos, su oita á dicho niño y i 
su madre dona Francisca Romero, que 
han vivido en la plaza del Rastro, núme
ro 14, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de oinoo 
días comparezcan con el fin de practicar 
eiurta diligencia; apercibidas de qae, si 
no lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1901.=E1 Ac
tuario, Franoisco de P . Rives. 

2 8 4 . - 2 6 7 . 

LATINA 
Eo virtud de providenoia diotada con 

fecha nueve del aotual por el Sr. Juez de 
primera instancia y de instrnooión del 
distrito de la Latina de esta capital, en 
el expediente de declaración de heredo-
ros abiutcstnto de D. José Diez Cereoedo, 
conoide también por los apellidos de 
Díaz Corecedo, natural de Chano, pro
vincia de León, hijo legitimo de 1). Fran 
cisco y de doña J u m a , que falleció el 
dia trece de Mayo del año mil novecien
tos en su domicilio de esta c o r e , Galería 
de Robles, número ocho, piso tercero, á 
los sesenta y cinco afios de edad, en es 
tndo do viudo de doña Andrea Asenjo del 
Pozo, y de profesión jubilado, se rmun-
oia el fallecimiento intestado de dicho 
señor D. sé Diez Ccrecedo, cuya he
renoia redaman sa hermano de doble 
vinculo D. Felipe Diez Cerooodo, por su 
derecho propio; sus sobrinas carnales 
dona Facunda, doña Inés y doQa Andrea 
Diez López, por derecho de representa 
ción de iu padre I). Manuel Diez Cereoe
do, hermano de doble víncnlo del oau-
snnte; D. Mannel, dona Blanca, doña Ma
ximino, D. Valentín y dona Antonia Ra
món Diez por representación de dolía 
Mari a Dles Cereoedo, también hermana 
de doble vinculo del propio oausante, y 
dofia Anastasia Diez Fernández por de
recho de representación del difanto don 
Ensebio Diez Cerecodo, hermano asimis
mo de doble vlnoulo del oausante de la 

Septiembre do mil 
novecientas uno.=*V • B . ° = R i b ; o . = E l 
Esoribano, Juan García Inés. 

17.—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Gregorio Anana y Díaz, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de ins
trucción do la misma y su partido por 
indisposición del propietario. 

Por el presente edioto se oita y llama 
á David Alonso, Ramiro Rodríguez, Casto 
Rodríguez y José Fernández Barreiro, 
ouyas demás oiroanstaneias y actuales 
d o m i c i l i o s de los misinos se ignoran, para 
que el dia 3 d»> Octubro próximo, y hora 
de las doce y treinta de su tard-, compa
rezcan ante la Sección segunda de la An-
dienoia provincial de Madrid á declarar 
como testigos en el acto del Juioio oral 
aoordado celebrar en la oausa seguida 
oontra Basiliso Caba Rojas y otros por le
siones; prevenido» de que, si no compare
cen, les parará el perjuicio á quo haya 
la<ar, pues así lo he aoordado para cum
plimiento de una carta orden de U Su
perioridad. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Scptie .bre de 1901 =Gregorio A z a n a . = 
El Actuario, Pasoual Moreno, p>r Villal-
villa. 

283. - 2 3 3 . 

deade las diez de la manan* hasta lai 
cu uro de la tarde. 

Juzgados municipales 

HOSPITAL 
En ejcoución de sentencia del juicio 

verbal seguido por D. Maximino Planells 
contra D. Norberto Gómez en reclama
ción de doscientos poseías, ha dictado 
providencia el Sr. Juez municipal dei 
distrito del Hospital de esta corte man
dando sacar á subasta pública, que ton 
drá tugar el dia treinta del aotual y ho 
ra do IHS diez do la maftnna, en la Sala 
audiencia do este Juzgado, sito en la casa 
número cuarenta de la oal'e de Santa 
Isabol, de esta corte, una casa en 1 1 villa 
de Torrejón de Ardoz, maroada con el 
número veintitrés moderno de la oalle 
Rea', embargada al demandado, tasad* 
en la oantidad de ocho mil ciento ouaren 
ta y nuevo pesetas treinta y siete cén
timos. 

Dicha finca sale á subasta con el vein 
ticinco por ciento de rebaja del preoio de 
tasación, y para tomar parte eu la misma 
es necesario consignar el diez por oiento 
del precio de la tasación; no se admitirán 
posturas quo no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y los títulos de pro
piedad pueden examinarse eu las actúa-
ciónos, donden constan unidos, sin poder 
exigir otros. 

M a i ! i o ' • do Septiembre de mil no
vecientos uno. = V.° B.°=Maximino Pía-
nelK-=El Seoretario suplente, Gabriel Es* 
toban. 

1 8 — P . 

Debiendo procederse á contratar po.-
subasta pública la limpieza de oloaoas y 
pozos negros de los ^d.fiólos militares de 
esta corte y sus cantones de Carabanohel, 
Leganéi, El Pardo y Vioálvaro, se coavo-
oa por el presante anuncio á una según la 
convooatorii dé proposiciones pirtmula
res por haber resaltado desierta la prime
ra oelebradi en 11 del aotual, que se v e -
rifloará el día 30 del presente mes, á las 
once de la mafiana, en la Comisaria de 
guerra Intervención da la Factoría de 
Uten-dllos de esta Plazi (Barrio >Iel Pa -
oifico), oon ojtriota sajeoión al pliego de 
condiciones y precio Umita fliado quo so 
hallará de manifiesto en dioha deDenden-
oia todos los dias no fcrUdos desde las 
onoe á las diez y sois horas; en la inteli
gencia de o,ue las proposiciones que se 
pres mten deberán serlo dentro de la me 
dia hora an'erior á ¡a prefijada para la 
subasta, redactadas oon sujeción al mo
delo que se est .moa á oontinuaoión, ex 
tendidas en papel del sello de la clase 
11 . a , BÍU enmiendas ni r a s p e a r a s , ?a 
ran'.izadas con el talón que acredite ol d j 
pósito previo que marca la oondición 4.*, 
en pliego oerrado y formuladas por sus 
autores, quo deberán hallarse presentes 
en el aoto de l¡; subasta ó legalmente re
presentados. 

Madrid 14 de Septiembre de 1901.=EI 
Comisarlo de guorra Interventor, Fran
cisco Oleó. 

Modelo de proposición 
D . . . . vecino de . . . ,habi tante en la oa

lle d e . . . , n ú i n . . s e g ú n cédula perso
nal quo exhiba, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la contrata 
oión por subasta públioa do la limpieza 
de c'oacas y pozos negros de los edificios 
militares de esta Plaza y sus oantones do 
Carabanchel, El Pardo, Leganéí y Vicál 
varo durante el plazo de dos años y dos 
más 6i conviniera á la Administración 
Militar, se comprometo á verificar dicho 
-<ervioio eu la forma que previene dicho 
pliego de condicionas por el preoio de . , 
pesetas. 

T para que sea válida esta proposioión 
es adjunto el resguardo do la Caja geno -
ral de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredite haberse hecho el de 
pósito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente). 
Todos los guarismos de esta proposi 

cióu y la omtidad que se fijo como pre
cio limite han de sor en letra. 

284 —274. 

ARTÍCULOS OBJETO DRL CONCURSO 
Primer grupo 

Aceito mineral. 
Ídem vegetal de primera. 
Arroz de segunda. 
Azúcar. 
Cafó. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Legia. 
Huevos. 
Jabón común 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tocino. 
Velas do esperma. 
Vino común. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizo tobos. 
Carne de vaca. 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 
Jamón. 
Leche de cabras. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 
Carabanchel B \ j o 12 Septiembre 1901. 

=E1 Comisario de guerra, Juan Diez So-
tlllos. 284 —273. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 462.614| 
expedido por este Establecimiento en 11 
de Julio de 1900 á fav. r de dofia María 
Peralta Palomo, viuda do Hordisan, se 
anuncia al público por segunda vez para 
que el que se orea con dereoho á reda
mar lo verifique deutro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 3 del actual, 
fecha de la primera inserción do este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Malrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina e! art. 9.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho pl«zo sin 
reclamación do tercero, se expedirá el 
correspondiente duplica lo de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do ol Banco exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid 13 do Septiembre de 1901 =BI 
Vicesecretario Gabriel Miranda. 

31. 

Hospital Militar da Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi 

tal durante el mes le Ootubre próximo 
los víveres y artículos que á continuación 
se exprés m en las cantidades que exijan 
las necesidades del servioio, las personas 
que deseen sumiuistrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por esorlto 
en la Comisaría de iruerra Intervención 
de dicho Establecimiento, acompañando 
muestras de los unlonlo? cuyo abasteci
miento ofrezoan el dia 27 del actual X las 
diez de la mañana. 

La forma de las entregas y condioiones 
que deben reunir los ar ícalos eeráu los 
que se expresan en el pliego redaotado 
al efecto y quo se halla de manifiesto en 
esta Comisaria todos los dias no feriados 

Habiéndose extraviado el resgaardo'd« 
depósito transmisible da alhajas número 
2G.407, expedido por este Establecimiento 
en 2 do Agosto del aflo »iciual á favor de 
D. Santiago Olazabal y Gil de Muro, sa 
anuucia al público por secunda vez para 
quo el quo 6e crea con derecho á n-clamar 
l'O v )l ¡fique dentro del plazo do dos tne-
s<>s, á cintar desde el día 5 del aotual, fe
cha de la primera inseroión de este anun
cio en los periódicos oflolalea Gaceta dé 
Madrid y BOLETÍN OFICIA», deesta provin
cia, según determina el art.° 9 0 del re
glamento vigente deesteBancojadvírtleu* 
do que, transcurrido dicho plazo sin re-
clamaoiónde teroero, se expedirá el oo> 
respondiente duplivtdo de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando 
el Hinco exento do toda responsabilidad. 

Madrid 1G de Septiembre de 1901 ^ 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 
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